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en la apelación, por la misma naturaleza del pr_ se ve limitada
por la pretenslón coaaeta deducida, dentro de cuyos Iérminos
-aceptándola o rechazándola- ba de situarte la decisión del
Juz¡ador. sin Que éIle pueda, por tanto, qravar la situadón del
recurrente, en ausencia de 01IaS partes apelantes, imponiendo
penas o determinando respooiabilidades Que vayan más allá de lo
pedido en la a¡>elación. Por lo Que. aun sin interdicción expresa de
la rejormalio In peillS en los juicios de fl¡Jtas, es evidente, por lo
indicado, Que tal interdicción es elemento esencial de las prantlas
de lOdo proceso, con lo Que su vulneración representa iaualmente
la del derecho a esas prantlas Que reconoce el an. 24 de la
Constitución.

4. En el presente caso, y del análisis de las actuaciones, resulta
efectivamente Que filenm los solicitantes de amparo los únicos
apelantes en segunda instancia, como se deriva tanto de los escritos
de comparecencia de las demás partes, como, sobre lOdo, del auto
dictado en aclaración de Sentencia por el Juzpdo de Instrucción,
con locha 12 de septiembre de 1985. en ,el .'.Iue se declara
expresametne que d único recurso de apelación frente a la
Sentencia del J~ de Distrito fue el interpueSto por don
Antonio Col! Co1et. De lo Que se dedu<:e Que se ba producido en
este caso una reforma peyorativa, ya Que. no babiendo sido los hoy
demandantes condenados a pena al&una. ni declarados sujetos a
ninguna responsabilidad por los heclíos del proceso en la primera
instancia, y siendo los únicos apelantes en la segunda, con la
pretensión de mejorar las indemmzaciones~ la condena

fijación de responsabilidad directa y subsidiaria contenidas en la
s.;nlencia del Juez de Instrucción representan una qravación de la
situación de los rec:urrentes a consecuencia, exclusivamente, del
recuso por ellos interpuesto. y al mu¡en de su pretensión, por lo

28077 SQhJ Primera. R«lUSO de amparo ntímm> 50511985.
Smtertcia ntímm> 11211986, de JO de septiemm.

u. Sala Primera del Tribunal Constitucional. compoesla por
don Francisco Tomás y Valiente, don Francisco Rubio Uorente,
don Luis OIez-Picazo y PoDce de León, don Antonio Truyol Sorra,
don Eugenio DIaz Eimil. don Mi¡ueI Rodrí¡uez-Piñero y Bravo-
Ferrer, Magistrados, ba pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amParo núm. 505/1985. interpuesto por la
Procuradora dnóa EIsa Maria Fuentes GarcIa, en nombre y
representación de don Antonio Mudoz López, contra la Senlencia
de la Sala Sexta del Tribunal Supremo Que declara de oficio la
incompelencia de la jurisdicción laboral, en recurso contra Senten
cia de la Magistratura de ~oz.

Ha si.lo parle en el asunto el Ministerio Fiscal y el Abogado del
Estado y ba sido Ponente el Magistrado don Eu¡enio Díaz Eimil.
quien expresa el parecer de la Sala.

L ANTECEDENTES

l.-Don Antonio Muñoz López. reptesentado por la Procura~
dora doña Eisa MarIa Fucnlel Garcfa y asistido del Letrado don
Angel Igual GarcIa, formula demaoda de amparo constitucional
contra la Sentencia de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de 23 de
abril de 1995 Que declaró la incompetencia de la jurisdicción
laboral para conocer del OCIe del actor. por presunta vulneración de
los ans. 14 y 24.1 de la Constitución Española. U. demaoda se
dirige contra la citada Sala Sexta, los Magistrados de la misma que
diclaron la Sentencia, la Empresa demandada, la Mallistratura de
Trabajo de Badajoz, el Ma¡istrado que dictó la SCnlencia de= h!",t;.ondo de,GaraIltla Salaria1 y se jbndamenta en los

a) El actor. O<m>le, CoaIejero delepdo Director comen:iaI
de la Empreaa cUtbanizadan de ~oz,~adAnóniJna». fue
despedido verbalmente el día 7 de diciembre de 1983 por lo que
formalizó la oportuna demanda judicial Deapub de un primer
intento en el que 10 le tuvo poi' desjstido por no comparecer al acto
del juicio, volvió a presenl&r demanda Que fue desestimada por
Sentencia de la Ma¡istralura de Badl\joz de 22 de mano de 1984.
El Magistrado, aceptando probada la existencia de una relación de
trabajo, así como la calejoria y sueldo Que incluye en los hechos

que la mencicntada Sentencia incurre en incon¡ruencia. Se han
vulnerado, en consecuencia, los derechos a la tutela judicial, a la
defensa, a ser informados de la acusación y a un proceso con todas
las prantlss, derechos Que se reconocen en el an. 24.1 y 2 de la
Constitución. y para remediar esta vulneración, procede declarar la
nulidad de la Senlencia impugnada, para Que se dicte otra 'lue se
ajuste a los limites de la pretensión formulada en la apelación.

FALLO

En atención a todo lo expueslo. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION E!lPANOlA,

Ha decidido:

a) Declarar la nulidad de la Sentencia impu¡nada de 20 de
junio de 1985, del Juzpdo de Instancia de Arenys de Mar.

b) Retrotraer las actwK:iones al momento inmediatamente
anterior al de diclarse la Sentencia del Juzgado de Instrucción cuya
nulidad se declara. para Que el mismo órgano judicial dicte otra
nueva en la Que se respeten los derechos constitucionales vulnera
dos.

Publíquese la presente Senlencia en ei «IIoklln Oficial del
Estado».

Madrid, 6 de nctubre de 1986.-Gloria llegué Canlón.-An¡el
u.torre Segura.-Fernando García-Mon y González-Re¡ue
ral-Carlos de la Ve¡a Benayas.-JesúI Le¡uina Villa.-Luis López
Guerra.-Fumados y rubricados.

probados, estima caducada la acción en virtud de la determinación
de la fecba de despido Que consideró í¡ualmente probada.
,b) Interpuesto recurso de casación, fue impo¡nado por la

representación de la Empresa Que. entre ottas nuones, alefÓ por
prtmera vez la incompetencia de la jurisdicción laboral poc no
existir nna relación de trabl\io. El recurso fue desestimado por
Sentencia de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de 23 de abri1 de
1985. U. Sala declara la necesidad de ana1izar con caricter
preferente el problema de la competencia, aunque no baya sido
ale¡ado por el Ministerio Ftseal ni las parles, JIO!.'Iue conslltuye el
presupuesto indispensable para Que el órgano 1udicial pueda entrar
en el fondo de los prob1emas debatidos, y, después de poner de
relieve los datos sianificativos obrantes él> las actuaciones, conu
dera incontrovertible Que el actor desempeñó en la Empresa el alto
car¡o de DIrector gerente excluido de Il' normativa laboral En
atención a ello. declara de oficio la incom~tenciade Iajurisdicción
por razón de la materia y previene a las Jl8i1eS de la posibilidad de
ejercitar las acciones de Que se crean asistidas ante la jurisdicción
ovil.

2.-u. demanda se dirige contra la Sentencia del Tnl>wtal
Supremo por haber entrpdo a conocer la Sala sobre una excepción
como hecho nuevo y en contra de lo reconocido por las propias
partes y por la ~tratura de ~oz. Puesto Que las psstes
reconocieron en la InStancia la relaci6n Iahoral. excusándose de
prueba al actor. no es posible conocer del tema en la casación
cuando la parle está ya indefensa pues no babia planteado la prueba
sobre dicho punto por aquel reconocimiento y la posterior acepla
ción de la Magistratura. JunIO a ello, el actor estima Que el Tribunal
Supremo aplica erróneamente la Ley, y se compromete a presentar
la documentación Que acredite la exIStencia de la relación laboral

Solicita la revocación de la Sentencia para que la Sala Sexta del
Tribunal Supreme entre en el estudio de la casacióp t.yarninando
los motivos adocidos por el recurrente.

3.-E1 18 de Sf'Pliembre de 1985. la Sección acordó admitir a
trámite la demanda de amparo y rec1amar la remisión de las
actuaciones judiciales con emplazamiento de quienes hubieren sido
partes en las mismas y. cumplido ello y concedido el correspon
¡¡¡enle p1azo de a1egacion~s, se JlreIC11larOn por el demandante, el
Ministerio Fiscal el Abopdo del Estado -h Letrado- los_.,-- y. el ._-,~- ay. Icorrespow.uc.u.tes cscntos con COOKóUIUU que SUltana, mente le
expone a continuación.

4.-E1 demandanle hace una minuciosa descripción de diver
sas dili¡encías y actuaciones de las Que extrae la conclusión de
Que se han producido en el proceao judicial los si¡uientes
Quebrantamientos:

L Indefensión producida I!'" cuanto la certificación dellMAC
Que debe obrar en el procedimiento es ¡aranlía del actor 1'8'!' Que
~ celebrerse por la Ma¡istratura el acto de conciliación y
Juicio. porque ella prantiza y acredita no solamente la formaliza
ción del trámite sino Que especialmente demuestra la interrupción
del plazo de caducidad a Que se refiere el an. 52 L.P.E.. para el
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'CÓInIlUto de los plazos previstos en el art. 59.3 E.T. ye! 971.P.L.

Lv alliltar 6sta en e! expediente debió obrane conforme al art. 52
P.L. produciéndose peJjuicio y qravios al dictanIe Sentencia del

22 de mano <le 1984 en e! expediente 376/1984, cuyas pmnisu y
fondo le basa JlllJlI aplicar la caducidad en los Autos 6172/1983, y
que la aUlelláa del documento da paso a la aplicación de la Jd"erida
caducidad.

2.-La lBIta de lOc:ba en las cIlJisencias produc:e indefensión por
cuanto el actor queda desamparado de poder justificar si la
Ma¡istratura actuó cIlJisente o nesIi8entemente al teeibir el escrito
y certificado médico so1icitando la auspensión del 'uicio por su
enfermedad (escrito que Ñe puesto en Correos e! id de enero, la
MagistIalUnl lo provee e! 23, incluso en la providencia que la
remite por teIeatama dice 9"" puede otorpne poder en mvor de
Procuradotu JlllJlI e! jujao, CUyO conlenido es materialmente
imposible de realizar por fa1ta de uempo, des1ac:4ndose que e! juicio
estaba previsto JlllJlI el día 24 a las diez treinta horas Y a mayores
e! telesrama 9"" contenfa laP."videncia le rea"be e! 24, después de
la hora prevISta JlllJlI el juicio) produc:e peJjuicio por cuanto la
Sentencia del 22 de mano aplica caducidad da la acción del actor
al no aplicar el tiempo consumido en los Autos 6172/1983 (debe
contarse desde que la de1IIanda primera entró en la Maaistratura
hasta que son fiimes las Resoluciones m:aidás en aquellOs Autos
617211983, una vez notificadas las mismas Y con la interru¡>cÍÓn
del actu de conciliación celebrado en e! IMAC). La Sentencia,
igualmente, aplica la caducidad al computar lo anterior y no aplicar
la interrupcioo producida en e! IMAC.

Alep a continuacioo que no pretende introducir cuestiones
nuevas, pues e! recurso de amparo le ha formulado contra toda la
Sentencia del Tribunal Supremo, y este Tn1>unal Constituciona1, al
resolver sobre e! problema de la declanición de incompetencia
planteado en la demanda de amjloro, dejaría al demandante a la
esPera de otra resolucioo que le obli¡al;la, si no le mxmocen los
quebrantamientos anteriores expues\OS, a un nuevo recurso de
amparo con toda la carsa ycostos que ello supone, interesando~
ello de este Tribunal que se resuelva el aswuo desde su iniciaaón
en diciembre de 1983. ,-

Solicita que se emplace como demandado, JlllJlI no causarle
indefensi6o, a otro~ de Badl\ioz, que es titular de la
MagistIalUnl de Badl\ióz Y que también intervino en las _ario
nes judiciales, y que se dicte Sentencia COn cuanto se interesó en su
demanda, incluso con la anulacioo de todos los actos producidos
desPu6s del primer lI,uebrantamiento que, a su juicio, lo l\¡e al
dictarse la providencia de 24 de diciCmbre de 1983. En otrnsI
expone que recientemente e! Tribunal Supremo ha dictado Senten
cia por la que acuerda la anulación de aetuaciones y ordena la
celebración de un nuevo juicio, lo coal bace~ que el
Tribunal Supremo admite implicitamente la exJstencia de relacio
nes laborales entre el recurrente y la Empresa que demandó por
despido improcedeote, suplicando poreIlo~ejorconoci-
miento de este Tn1>unal, se reclame de la deT~
de~ los Autos 2235 y 312911984, que' Iupr~ juiao
de 25 de octubre de 1984, aeta del Juicio de la misma lecIla, la
Sentencia del Tribunal Supremo ",ferlda y todo lo que conste en los
Autos 6172/1983.

5.-'E1 Ministerio Fisca1 interesó que se reclame del Tn1>unal
Supremo e! escrito que se dice haberse presentado por e! AboBado
del "emandante e! lS de diciCmbre de 1984 Y se le de vista del
mismo para, en atención a SIl contenido, pueda oompIetar SlIS
aIe8aci0nes, &J)lUIISeDl&Ddo JlllJlI ello que el tema fundamental
PlaDteado COIIS1Ste en resolver si la excepcioo de ;""""'-....ci. de
Jurisdi<:cioo estimada por e! Tribunal Supremo~~ón
al demandanle por no darle posibilidad de ter ofda sobre didla
cuestión. ,

En relación con la misma .. e! Ministerio F'JSClIl que el
Tribunal Supremo ordenó en== de 5 de noviembre de
1984 entrepr al Abosado del te e! escrito de impusna
ción que formuló la Empresa recurrida al recurso de casación
interpuesto por aquél y, aunque dicbo AboBado rea1>ió por Coneo
certificado esa providencia, parece ser que no se le adjuntó e! cilado
escrito de impusnación en el coal la~ Plan1eaba ~
primeta vez la cuestión de competencia y, sieado que e! relerido
Abosado presentó un escrito el 13 de diciembre,~ de teeibir
la providencia, y este escrito no consta en las actuad...... judiciales
remitidas, es esencial conocer su contenido a fin de I&ber si e!
recurmlte tuvo posibilidad de hacer aleaaciones sobre la mencic>
nada cuestión de lncompetencia o incluso si las hizo y, por tanto,
si tiene o no fundamento la indefensión que le a4uce en la
demanda4e~

6.-E1 AboBado del Estado solkitó la desestimación del recurso
de amparo con base en las ai¡uientes razones:

El recurso de amparo te fhndamenle fOrmalmente en la
invocación de los arts. 14 Y 24 de la Constitución, siquiera con
referencia al primero de ellos no sólo el recurso adolece de la lIlÚ

'mfnima Ñndamentaci6o, sino· que ni siquiera con la mejor
predisposición se advierte qué tipo de conexión puede guardar con
los bci;bos ",latados en la demanda. .

El sesundo deRcbo invocado parece entenderse afectado desde
diversas pe¡apeetivas, inferibles lIlÚ de la ",!ación de los bechos de
la demanda, que de la casi laqui¡ráfica exposición de los Ñnda
mentos de deRcbo.

En e! becho primero, la demanda manifiesta que la parte
demandada «reconoció la cnp'wad de trabajador a cargo de mí
representado, por lo que no existió oposicioo a eno, mi mandante...
liri:ritó sus pruebas a otros aspectos y no aportó pruebss JlllJlI
acreditar su situación como ~adordependiente, toda vez que
ya existía un RCOnocimiento empresarial». .

Con esta consideración, la~lantea en realidad dos
cuestiones distintas: 1) Si la . de las partes acerca del
canicter jurldico de la relación contractual, vinaiIa al juz¡ndor a
atenerse a dicha calificación y 2) Si ha existido una limitación en
la actividad probatoria de una de las partes, en el sentido a que se
reti.... el art. 24.2 c.E.

Respecto del primero de los puntos, no parece necesario señalar,
ningún órBano jurisdiccionol puede quedar vinculado a un
~ enfoque de las no"'" cuando e! Dt!ieto de aquB,
consiste precisamente en una .;¡;ei8cioo de ealificación juridica. La
aplicacioo del derecho en que consiste la l\¡ncjón jurisdiecionol
tiene también una dimensioo coIeetiva que trasciende a la voluntad
y a la opinión de las partes.

De los antecedentes del pleito, Y telIaIadamente del aeta del
juicio, no se desPRnde con la claridad que pretende la demanda de
amparo esa conformidad de la Empma demandada al carácter
laboral de la "'lación, poesto que lIlÚ bien lo que RSDIta de aquélla
es una oposición a todos los puntos contenidos en la demanda. No
obstante, el enjuiciamiento de tal aspecto tiene a nuestro juicio un
si¡nilicado secundario, ya que es claro que una supuesta conformi
dad de las~ sobre e! carácter laboral de la Rlación, no vincula
al órpno Jurisdiccional a aceptar~/urisdieción,cuando aquélla
no tensa un P"'vio fimdamento Ello representaría, en otro
caso, RCODOcer los efectos de la libre =uncia de las partes al Juez
PRdeterminado por la ley y a baéer prorrogable, DO ya la
competencia en los casos limitados en los nue la ley lo admite, sino
a la propia jurisdieción y de una manerailimitada.

La segunda cuestión que suscita la demanda en e! primero de
los bechos que articu1a, atañe a una supuesta limiiación de la
actividad probatoria, que DO imputa k\sicamente a la RSOlución
judicial objeto de este RCUrSO.

Ha de observarse de todos mndos, que lo que la demanda
denuncia, no es ningún tipo de aoción u omisión del óq¡ano
jurisdiecional que haya coartado la ~ón y práctica de
pruebas, sino que e! rq>rocbe va dirisido en el sentido de que la
confianza que le produjo la .u~ actitud de asentimiento o
cuando menos no contradietona de la parte demandada en e!
proceso laboral, de la caliticaciÓlt jurldica implicita en la J!"'Pia
demanda, detenninó que la parte demandante se conSIderara
eximida de talPrecisamen=ello, entendemQS que no bsy Iesioo alguna del
art. 24.2, que no pnmtiza otra cosa que la h1>R posibilidad
(Sentencia 76/1982) de realizar los actos procesoles que se estimen
necesarios,~10 supone la RCOnduccioo de aquella lesión a
Rcisiones del público que limiten o restI'Í!\iID el ejen:icio de
aquellos os.

Si la liI1ta de prueba, DO deriva sino~o en este caso~
del~o cálculo o estrategia procesal de una de las partes, que
enlendió innecesario e! esfuetio de asumir la carsa de probar,
estamos en p",sencla de un defecto que de estimarse como tal, es
exclusivamente impotable a la parte que lo aIep.

Llepdos a este punto, se impone una cierta delimitación en e!
objeto del RCUrSO de amparo: en el becbo 1eRero, la demanda
alude a la concurrencia de unas vulneraciones al derecbo de dri:nsa
denunciado en el m:urso de casación y que en la Sentencia de la
Sola Sexta se da por existente a juicio de la demaMa de amporo.

Eata cuestión, sin embargo, queda obviamente Ñera de toda
posible consideración, incluso por obvias mzonea de COJlII1'C'IlCia
prooesa1. En efecto, la de1IIanda in_ en el aupJico del recurso
de amparo, la l'evoC&ción de la Sentencia de la Sola Sexta JlllJlI que
por la misma Sala, se ...minen las demás cuestiones que susciia
el recurso. La lemática de las a1epdas indefensiones prooesaIes se
corRSponde con Anuellas cuestiones y su examen nunca """"'.
bacerae por el Tribunal ConstitucioDal, sino por el T~
Supremo, si por efecto de una estimación de este recurso, bubiera
de reproducir SIl liI11o.

Queda por lo demás dicbo, que el Tribuna1 Supremo, contra 10
que e! demandante pretende, no reconoce estas vulneraciones del
derecho de defOJll&, sino que simplemente declara innecesario
(considerando 2.") entrar en el examen de su posible existencia, al
enlender~~o e! examen de la concurrencia del
Rquisito de la j . . '00, lo coal es por demás, cosa perfecta-
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mente razonable, puesto que la jurisdicción es un prlusl6gico de la
intervención de cualquier órgano jurisdiccional.

Admitido 'pues que los _os fundamentales cu~ lesión
procede exammar son exclusivamente los que bayan podido Verte
afectados de una manera~ por la Sentencia objeto del
recurso, procede examinar la denuncia contenida en el becho
segundo de la demanda, consistente en que la parte recurrida en
fase de casación se perntitió introducir un becbo nuevo <el ~lativo
a la incompetencia de la jurisdicción), oontradictorio a juicio de la
teeurmlte en amparo con las exiaencias de la cosa juzpda. ,

Aqul es preciso distinguir entre lo que la demanda califu:a de
becbo nuevo, con la circunstancia~ todo orden ~Iógico, de
que la parte demandante no esperase que la SentellClll dell'ribunal
Supremo tuviera el a1cance que efectivamente ba tenido, porque
entendiese ya prejuzgado el problema de la competencia de la
. risdicción laboral.
JU Un becbo nuevo, es toda Sentencia de un órgano jurisdiccional
superior que revoca de un inferior, pero ello es oonsustancial oon
el sistema de recunos y nada puede tener que ver con la tutela
efectiva. E! presupuesto fáctico en que se basa la revocación de la
Sentencia, esto es: las cireuns1ancias personales del demandante y
el tipo de trabajo que desarrolla es aJso que se encuentra inoorpo
rada como dala fáctico al prooeso desde su iniciación y la simple
lectura de los autos, ~ela basta qué punto seria desaa:rtada su
oonoeptuación como «hecho nuevo».

1.0 que ba becbo el Tribunal Supremo, debe enmat<:arse en'la
más estricta idea de la aplicación del _o al material fáctico
incorporado al litigio.

La Senténcia impugnada, se sitúa pues, en el ámbito t1pico Y
común de la aplieacíón juridicaso~becbos que no se ban Uevado
al prooeso ui de oficio, ni en nin¡ún momento extemporáneo o
lesivo para el natW3\ _o de defensa de las partes. Los becboa
estaban ya en el prooeso Y el Tribunal Supremo se ba limitado a
corregir la calificación juridica de los mismos implícita en la
primera Sentencia.

Cuestión Intimamente ~lacionada oon las preoedentemente
examinadas es la referente a si no obstante no tratase de un hecho
nuevo el tomado en consideración por la Sentencia impugnada, el
momento en que ba sido tomado en consideración por anué11a, ba
determinado una reducción de las posibilidades aIesatorias de las
partes, lesionando blUo esta perspectiva el derecbo fundamental
consagrado en el art. 24 CE.

Aqui en principio son reproducibles las consideraciones que se
ban aducido respecto de la prueba. Las partes no ban visto
mermadas sus posibilidades al_.nria. por un acto u omisión del
órgano jurisdicciunal en el senüdOciCexcluir a\gún trámite Indi·
cado por la ley. Es más, cabria añadir, que no habiendo existido
nin¡una disposición judiciallimitadora de este derecbo, cualquier
desproporción que pudiera apreciarse entre el debate y la Sentencia,
seria exclusivamente imputable a las partes Y muy en particular a
la parte demandante.

Siempro ba sido usual, en toda claae de demandas, iniciar la
fundamentación juridica de los escritos con una ex_ y ooncreta
fundamentación de los req,uísitos procesa1es que operaban como
presupuestos del prooeso nnsmo: la jurisdicción, la competencia, la
legitimación de las partes, la vi¡¡encia temporal de la acción, cte.,
ban sido en la práCtica forense habitual objeto de una cuidada
atención en las demandas~ atendian separadamente a la~
justificación de estos reqwsitoa. .

Esta ¡mictica, que resulta corriente en casi todas las jurisdiccio
nes, no es en cambio, por lo ¡enera\, sesuida en la Jurisdicción
labora1, donde las demandas suelen a lo sumo contener una pura
referencia numérica a los prooeptos c¡.u<; se entienden de aplicación,
que a veces incluso y en cuanto a laJurisdicción y a la competencia
encuentran una previa redacción impreoa. -

De este modo todo juicio que pueda formarse~ si una
cuestión se ba debatido o no previamente y las~ ban lenido
oportunidad de alepr~ ella, debe tener inevttablemente como
punto de rekrencia el dato de si las parleS ban podido atesar
efectivamente so~ un extremo que en todo proceso COIIStituye
siempro un presupuesto para su válida sen,....,.,

Su .,.istencia O inexistencia de la jurisdicción, no es punlO que
se interfiera en un liti¡¡io como aI&o aoormal o causal No es algo
que las parleS puedan j&lOÚ c:aIificar de improvisto, sino que
indefectiblemente COIIJl1lllye un punlO oblipdo de reOexión y
~so~ el que existe una car¡a aIesatoria. que si se excusa
es so~ la confianza en el acierto de la propia opción~ y
en el deber del juzgador de proceder de oliao a laa~ del
derecbo.

Por esta razón, las cuestiones referentes a la jurisdicción, no son
ni deben ser conceptuadas jamás como cuestiones nuevas, no
planteadas por las partes en el sentido en que por ejemplo emplea
estaex~nel art. 79.Z de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. La cues1ión so~ la competencia jurisdiccional
estaba expuesta por las partes cuando menos en su mlnima

dimensión fáctica y~ eUo las partes ban podido alegar cuanto
ban tenido por conveniente. .

Las «CUestiones nuevas» son las que no ban sido planteadas de
ningún modo por las partes, escapando a las mismas toda posibili.

dad~~toria.casos el principio de audiencia previa, que está
inclisolublemente ligado al derecbo de delimsa y a la propia
di¡nidad bumana, pueden postular una nueva intervención de las
partes. Sin embargo cuando la ausencia o menor significación del
debate arrancan de un defecto de ae:tuación de la propia parte, ~ la
novedad de la cuestión se constriñe a una distinta calificaaón
Juridica, exigir un trámite de audiencia, constituirla una medida
mnecesaria desde el punto de vista del mpeto al derecbo de
defensa, y que podria ""'.:S=::..basta extremos imprevisibles el ya
recat¡ado trablUo de la . . tración de Justicia.

7.-E! S de marzo la Sección dictó providencia acordando: l..
Unir a las ae:tuaciones los escritos de alepciQnes de las
partes y el que el Ministerio Fiscal prosenta en 13 de fe~ro

pasado. 2.· No babel lusar a tener por demandado al Magjstrado
titular de la Magistratura de Trabaio de ~oz, como pide la
parte demandante. 3.· No babor fusar a la suspensión, que el
Ministerio FISCal interaa, del trámite de a1epciones abierto por
plazo común de veinte días. 4.· ~ comunicación al Tnl>unal
Supromo -<:amo el Ministerio FISCal mteresa- a fin de que por la
Sala Sexta se ~mita fOtocopia adverada del escrito de feclla 1S de
diciembre de 1984, que fue proaentado en dicho Tribunal el 18 de
loa mismos mes y año en el recurso de casación 1.891/1984,
se¡uido en nom~ de don Antonio Muñoz ,López.

Ante esta providencia el Ministerio Fisca1 advirtió que en la
misma se <:amete el error de afirmarse que presentó su escrito de
aIesaciones el 13 de fe~ siendo~ue lo biza el 13 de enero
y inanifestó que la providencia a =lamar el escrito
solicitado, J1CtO ni... la suspensión del plazo de veinte días abierto
para aIesaaones Y, ante la necesidad de conocer el contenido de
dicho escrito, solicita que se modifique la providencia en el sentido
deJi: se acuerde darle vista del mismo una vez que se reciba,
m te el otorgamiento del p\azo suficiente que le permita
completar sus alegaciones. "
8~videncia de 9 de abril, la Sección acordó babel lusar

a la . . de tecba solicitada por el Ministerio FISCal y, una
vez que se reciba el documento~ al Tribunal Supremo,
concederle trámite de alepciones por el plazo que al electo se
señale dietúndose nueva providencia el 30 de abril por la cual se
~ Incorporar a las actuaciones la comunicación del Tribunal
,Supremo en la que ex_ la hipótesis de que el escrito~
baya sido devuelto por error al proaentante de1 mismojunto con los
documentos que acordó no Incorporar al prooeso, umr la copia de
diligencia que se acompaña a dicba comu¡llcación y dar vista de
am6as ae:tuaciones a la parte demandante 'y al Ministerio FISCal
para que fOrmulen las a1epciones que _ pertinente en el
plazo de seis días.

9.-E! demandante proaentó escrito afirmando que el escrito
~ al Tribunal Supremo no le fue devuelto, debiendo por
tanto considerarse que ba sido extraviado con el consiguiente
quebrantamiento de las~ juridicas procesa1es, lo que
baoe que se imponsa la nulidad de la Sentencia dietada por dicho
Tribunal y que en ¡larecidas circunstancias se encuentra también la
Sentencia de la Ma¡istratura de Trabaio de JIadlVoz, que baoe
alusión a documentos que no dejó uniáoo a los Autos Y::or
todo ello insiste en que debe anularse todo 10 actuado la
providencia de la dicba Ma¡istratura de 24 de diciem~de 1984.

1O.-E! Ministerio FISCal fOrmuló sus alepciones, teniendo por
reproducidos" los becbos """llidoa en su anterior escrito y expo
niendo los sf&uientes Amdamentos de derecho:

Con independencia de Iaa supuestaa indefensiones aleaadas JlOl
el recurmlte en amparo ocurridas según a en los Autos 6[7211983,
que se tramitaroll por los mismos bechoa y oonc\nyeron por
providencia que dictó la Masistratura teniendo por desistido al
actor, indetensiones que, afec:t8rIan a la exoepeíón de caducidad de
la acción oontra el despido ac:ogida por la Sentencia de Maaistra
tura, y que, en todo caso, no fueroñ invocadu en su momento
perl1JIellte, el tema fundamen~decisivo para todo el prooeso
~ ser el relativo a la . n de Incompetencia de juriadic-
ción que alegó en su escrito impu¡nación la parte recurrida y
estimó el Tribunal Supremo por lo que DO entró a resolver el
recurso de caaación planteado, al entender que la .iurisdicción
laboral no era la competente para oonocer de la demancla objeto de
las actuaciones.

Por lo que afecta al amparo, Interesa c:onc:retamente determinar
si el Tribunal Supremo, al ~lver la excepción de incompetencia
dio la posibilidad a las partes personadas de ser oklas~ dicba
exoepctón o por el contrario omitió aquella audiencia colocAndoIa.
en Sltuaeión de indefensión. Esta es la cuestión medular.

Es verdad que el art. 173 de la LP.L no dice más que:
«formalizado el _ de casación se entrepdn ... Autoa a la

I.0::.,,
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parte o penes RCUI'ridas Ypenonadas. por plazo de ocho dial, para
que formalioen eScrito de Impu¡naciÓD» YaDade: «Si el MiDislerio
FISC&1 no bubiera Iido porte en el pleito se le c:ooferirá llaSIado de
101 Autos por ipaI plazo, a fu¡ de que emila su dic1amen &obre la
procedencia o Improcedencia del =uIIO».

No bace por !&Dto referencia la L.P.L. a la _idad de dar
llaSIado del esaito de~ÓD a la porte lOCllrI'el1te por si
tiene que hacer aIaw>a 'óIl. No obo1aDte, el principio de
contradicciÓD que debe ¡ftSidir todo proceso (STC 8 de octubre de
1985; RA 871/1984), obIipria a cumplimentar .... trámite para
evitar posibles iDdefOnaioDea .........d •• por el art. 24.1 CE.

Preciumente aqul se apoya el n:curmtte en amparo cuando
afirma que el Tribunal Supremo conoció de una cuestiÓD nueva
aIepda por primera vez en el esaito de impupaciÓD presenlado
por la parte r=rrida Y del que dicho RCIIITODte no tuvo CODOci
miento basta .<ICSPUQ de dieIada Sentencia por el Tribunal
Supremo.

Sin embar¡o debe precisarse que, a la visla de las actuaciones
resulta:

l.' que el Tribunal Supremo ordenó en t>rovidencia de 5 de
noviembre de 1984en~ al Letrado ..ñor lJual (que actuaba en
nombre de la parte recurrente) copia del escnto de impujll&CiÓD.

2.' que el señor l¡uaI firmó y recibió (13 de noviembre de
1984), por correo certifu:ado la anterior providencia, aunque parece
que con ena no se adjuntó el esaito de Im_ción como pudiera
deducirse de los 1érminos en que se ..preu la diIisencia de 7 de
noviembre de 1984 Y que aquel eScrito de imposnación le fuera
entrepdo el 21 de enero de 1985.

Sin embar¡o, debe reamocerse que el señor Isual, taIl premto
como tuvo en su poder la provideDaa de 5 de noviembre de 1984
fue coooeedor de la esisteDcia del escrito de impupaciÓD de la
parte recurrida, y, residiendo en Madrid, pudo liciImeDte redamar
al Tribunal Supremo copia de dicho e'scrito para enterarse de su
contenido, lo que, al pam:er, no hizo. . .

3.' en ~cia de 10 de enero de 1985 la Sala de lo Social
dio por recibido el di,.amen del Ministerio Fiscal &obre 1&

Etncia del recurso de caaaciÓD Yun esaito del Letrado señor
uaI de fiocha IS de diciembre de 1984, presenlado el 18 de
ciembre de 1984. Pues bien. este eScrito, no obstante ordenane

su unión al rollo -i"'OvideDcia de 10 de enero de 1985- no está
~ a a, mha podido serlo después, porque SOIÜn informa
el Tnbunal Supremo,·SaJa de lo Social, con fiocha 7 de abril de
1986, por vIa de simple hipótesis, pudo haber sido devuelto por
error con los doc:umentos que le acompañaban a la porte que los
_tó (señor IsuaI)'

4.' -todavla hay más; la providencia de 10 de enero de 1985'..
notificó al señor Igual por correo certificado con acuse de recibu el
17 de enero de 19"85 (antes de dictarse Sentencia).

No se puede, en consecuencia, conlar coo la prueba del eScrito
que presentó el 18 de diciembre de 1984 el señor IsuaJ para cooocer
SI en él se daba por enterado del escrito deim~nde la otra
parte e incluso contestó a éste. El Tribunal ConsntueioDal decidirá
si procede, aún,C.:r cooocimiento, recabar el taIl menlado
escrito al ahora te de amparo por si obra en .u poder o
posee copia del mismo.

En el presente caso, Y aun tratándose de una cuestión de
incompetencia que ti.... naturaleza de orden público pro<:esaJ,
parece claro que debió decidirse cumplíendo con el J'rincipio de
audiencia a las partes, para evilar cualquier indefensión.

La escepciÓD fue a1epda en el eScrito de imP\18llllción del
recurso de caaaciÓD, y de aquel eScrito de impusnaclÓD tuvo
conocimiento 1& parte recurrente, al menos de su existencia, porque
le fue notificado el 13 de noviembre de 1984, Y -si es que
efectivamente no'lQ Jecibió, lo cual de momento'"JlO ha POdido
acreditarse plenamente-, si pudo y debió retlamarlo de la Sala de
lo Social del Tribunal Supremo. Al no hacerlo así su nesJisencia
seria la causante de la P!l.ible indefensiÓD y, como ha cliebo el
Tn1>UDal Constitucional, en tal caso, la indefensión no podría ser
Ilroteaida por el art. 24.1 CE.; meDOS aún CUaDdo la SenteDcia del
TribUiuol Supremo de 24 abril de 1985, al __ la escepción de
incompetencia~.... a las panes que pueden ~tar ante la
jurisdicción civil las acciones de que se creaD asi.tidas ... Es decir,
Ia.SenteDcia 110 cierra definitivamente la puerta al ~cio de
acciones.,,". .;', ,

Puede añadirse, por fin, como _to descalificador de 1&
sUpuesla indeli:nsiÓD, que el señor .!gual, en nombre <lela parte
recurrente, tuvo tiempo para hacer fas aJesac;iooes que estimara
pertinentes. Tiempo que viene acredilado por el becho de la
presenlaci6D ante el Tnbunal Supremo el 18 de diciembre de 1984,
de su esaito, cuyo contenido por ahora permanece iBnorado.

Por lo ..puesto, el Ministerio FIIta1 solicitó Sentencia denega
toria del amparo solicitado, coo las indicaciones y sugerencias que
contiene su dictamen. - "

II.-La providencia de 16 de julio señaló para deliberación y
volación del rectIJ$O el día 24 de septiembre. .

IL FUNDAMENTOS 1URIDI<Xl5

Primero.-En el presente recurso se invOCaD los arts. 14 Y24 de
la CE. frente a la Sentencia del Tribunal Supremo que, resolviendo
recurso de caaaciÓD interpuesto por el demandante de amparo
contra Sentencia de 22 de lDllIZO del mismo año de la Ma¡istratura
de Trabajo de Ilado,joz -recalda en juicio por despido promovido
por el mismo cootra la Empresa ..Urbani..dora de BadIVoz,
Sociedad Anlmima...-, declara de oficio la incompetencia de juris
dicción por razón de la materia, y previene a las partes que pueden
~ercitar ante la jurisdicciÓD ciVil las acciones de que .. crean
asistidas.

La impreciu técnica procesal que preside la demanda Y demás
escritos del demandante de amparo determinan Que la t.'uestión
litiBiosa sólo pueda ser conectamellte delimilada después de hacer
las sisuientes consideraciones previas:

a) El recurso de amparo autorizado por el art. 44. de la LOTe
viene confisurado en este J.'I"COPto Y .u. concordantes como un
proceso eseilciaimente objOUvu, que encauza~ dirigidas
contra &<toO u omisiones de los órsanos judiciales que el deman
dante considera vu1Deradores de sus derechos fuDdamenlales; a
dicho proceso constitucional, sin perjuicio del derecho de persona
ciÓD que previene el art. 52 de la miSIna Ley, le es ~ena toda
fillaIidad subjetiva de constituir ft.dcmaDdados a los Óf8&Dos
judiciales antores de las resoluciones u omisiones RCUI'ridas, a los
Jueces que entIlJ1UlIl dichos ÓJpIlOS y en razón a ello, debe
estimarse intrascendente y desprovisto de eIOcto atsuno el que la
demanda de Antos .. dirija cootra la Sala Sexla del Tribunal
Supremo, 101 MalIistrados de la miSIna 'l~ ditIaroD Sentencia, la
Ma¡istratura de Trabaio de=~los Ma¡istradoo que ~Ia
ron estaj~ fa ~n;zadora demandada en los
mismos el Fondo de Garantla Salarial de lladlVoz.

b) ~ contenido del amparo le cootrela de manera definitiva
en la demanda, sin posibilidad lepI de ser ampliado o modificado
en el esaito a que se refiere el art. 52 anteriormente ciIado y en .u
virtud procede eliminar del ámbito <!e este recurso las supueSIaS
violaciones y quebranlamientos que se deDuoci&D por primera vez
en el escrito de alepciooes _lado por el demandante en el
trámite concedido en aplicación de dicho articulo, las tuaIes serian,
en otro caso. jnadmisibles -ehora desestimables- de acuerdo con 10
di.puesto en el ano 44.1 el, ya que en el proceso judicial no se hizo
detiuncia de dichas violaciorJes ni se invocó frente a eI1as, pudiendo
hacerlo, derecho constitucioDal atsuno.

e) La tila del art. 14 de la CE., que bace en la demanda, es
puramente nominal pues no .. apuna la más mínima fundamenla
ciÓD, ni es posible advertir qué clase de conexiÓD puede esiSlir
entre el derecho pnmtizado por cIitIIo articulo Y los bocho.
reJalados en la demanda en cuanto que de éstos no puede ..tr......
término atsuno de comparación que permita, ni .iquiera en
abstracto, apreciar la realidad de una diferencia de trato de
situaciones idénticas o similares, que es. el presupuesto lictico
esencial sobre el que actúa el derecho a la isualdad, que protege el
indicado precepto. •

SeguDdo.-Las anteriores toDsideraciones reducen el ámbito
litiBioso válido del recurso al tema consi.tente en decidir si la
Sentencia de 23 de abril de 1985 de la Sala SeXIa del TribuDal
Supremo, ha causado al demandante de amparo la indefensión que
probíbe el art. 24 de la C.E. por baber declarado la incompetencia
de la jurisdicción Iabaral y remitido a las penes a la jurisdicción
civil.

En .u aspecto teórico, este problema encuentra la solución
denegatoria del amparo en abundantes resoluciones de este Tribu
na1, entre enas las SenteDcias 49/1983, de 1 de julio, y 43/1984, de
26 de mllJZ(), y los Autos 143{1983, de 13 de abril; 18/1984, de 18
de enero; 396(1984, de 27 de JWÚo, y 272/1985, de 24 de abril, que
en su conjunto constituyen un cuerpo de doctrina consolidado,
sesün el cual la dedaraci<m de incompetencia de jurisdicciÓD, desde
la perspectiva del~ a la tutela judicial efectiva, ti.... el
sentido de una primera resoluciÓD que no impide al actor acudir s
otra que decida sobre sus derechos e intereses Jesltimos, ni 1am¡>OCO
plantear, si esIa última Iambién se detIara incompetente, cuestión
neptiva de competencia en la .que se decida a qué~ ju;litial
le viene ésta lepImeDte atribuida, siendo por tanto dicha primera
resolución judicial _dora de la 'urisdioción perfectamente regu
lar YIlcita en su conesiÓD oon el~ protegido por el art. 24.1
de la CE., pues d CClIIOtÍJItiento &obre el fundo del asunto por los
Jueces )' Tribunales _ coodiciooado a que se cumplan los
presupuestos procesales establecidos en la Ley y, entre ellos, el de
la jurisdicciÓD, que tiene la naturaleza de cuestión de orden público
apreciable de oficio po< los órpnos judiciales en ejercicio de la
potesIad que les coofiere el art. 1t7.3 de la C.E., sin que sea, por
ello, confundible la tilIt:a de protección judicial con la detlaración
de incompetencia de jurisdicción cuando ésla se razona y funda
menla en derecho, tal y como haoe la Sentencia recurrida, la cual
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examina y preci$l con detalle los poderes de dirección y representa
ción concedidos por la Empresa demandada al actor en su
condición de Gerente, Consejero delepdo y Director comercial de
la misma para concluir con la declaración de incompetencia de
jurisdicción, limitándose as! a reiterar el constante criterio jurispru
dencial de nesar naturaleza laboral a los empleos de alta dirección
de la Empresa e indicarle al demandante, de acuerdo con ello, que
la defensa de sus derechos debe ejercitarla ante la jurisdicción civil
por ser ésta la competente para conocer y decidir sobre su
pretensión. ,

Tercero.-La aplicación de la citada doctrina constitucional al
presente recurso no encuentra obstáculo impeditivo suficiente en la
peculiaridad de que el resultado de indefensión que invoca el
demandante de amparo, en realidad, no se imputa directamente a
la declaración de incompetencia de jurisdicción en sl misma
considerada, sino al hecho de haber sido adoptada en condiciones
que, a su juicio, le imposibilitaron para aIepr y probar sobre dicha
cuestión, produciéndose una inconstitUCIOnal limitación de su
derecho de defensa, la cual hace derivar de las dos circunstancias
consistentes en que la Empresa demandada habla ya reconocido en
el juicio celebrado en la Maaistratura su cualidad de trabajador, Y
por ello a se desentendió de a{lO<lIU: prueba sobre la mis!ft8, Y en
que la cuestión de incompetenClll de jurisdicción file introducida en
el debate procesa\ por la~presaen el escrito de impu¡nación del
recurso de casación y, por tanto, en un momento en que el actor
no tenla trámite alguno para oponerse a su estimación.

En relación con la pnmera es de considerar que en el acta del
juicio a que se refiere el demandante, la Empresa manifiesta que
ose opone a todos los puntos contenidos en la demanda», sin que
conste frase alguna que pueda estimarse reconocimiento expreso e
inequívoco de la condición del demandante como trabl\iador
sometido al Derecho Laboral; pero aunque as! no fuere, dicho
reconocimiento en nada vincularla al ór¡ane> judicial, que es en
quien reside la competencia para establecer, al mar¡en de las
afirmaciones de las partes, las Calificaciones jurídicas que merecen
los hecbos por ellas aportados, máxime si se trata de calificación
determinante de la proJ!ia jurisdicción, presupuesto procesa\ que el
ordenamiento lepI atrlbuye imperativamente a los distintos órde
nes judiciales más allá del poder dispositivo de los Ii~tes.

Respecto a la segunda es de recordar que lajurisdi~la
esencial correlación que existe entre la pretensión y el

28078 Sala Primera. Recurso de amparo número 688//985.
Sentencia número //1//986, de / de octubre.

La Sala Primera del Tribunal ConstitucionaJ. compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, don Francisco Rubio Uorente,
don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don Antonio Truyol Sena,
don Eugenio Díaz EimiI; don Miguel Rodriguez-Piñero y Brav...
Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 688/1J.8~, interPuesto por el
Procurador de los Tribunales don Federico riniJla Peco, en nombre
y representación de la «Compailf.a Loaroñesa Hostelera, Sociedad
Anónima», contra el Auto dictado el16 de junio de 1985 por el
Juzgado de Primera Instancia núm. 2, de los de Avil~ que
desestima el recurso de queja interPuesto contra otro Auto dictado
por el mismo JUJP!Io, que dec1araba no haber lusar a admitir a
trámite una demanda mterPnesta ante el referido órpno jurisdic
cional pidiendo la nulidad de un juicio de desahucio por falta de
paao.

Ha sido parte en el asunto el Ministerio FlSCai y ha sido Ponente
el Magistrado don Antonio Truyol Sena, quien expresa el parecer
de la Sala. .

L ANTECEDENTES

Primero.-Por escrito que tUvo entrada en el Tribunal Constitu
cional el 18 dejulio de 1985, don Federico Pini11a Peco, Procurador
de los Tribunales, interpuso recurso de amparo constitucional en
nombre de la «Compañía LoIroñesa Hostelera, Sociedad Anó,
nima», contra el Auto dietado el26 de junio de 1985 por el Juzgado
de Primera Instancia número 2 de los de Avilés, que desestima el
recurso de queja interPuesto contra otro Auto dictado por el mismo
Juzgado que declaraba no haber lu¡¡ar a admitir a trámite una
demanda inlC!l'uesta ante el referido órgano jurisdiccional
pidiendo la nulidad de un juicio de desahucio por falta de paao
promovido por don José Ignacio Santiago Femández, cuya

proceso, es un presupuesto necesario de admisibilidad de la
pretensión, ¡nsito en la misma, que impide a todo actor en
cualquier clase de proceso a1esar descone>cimiento de que su
pretensión debe ~ercitarse ante el ÓlpDO judicial que tiene
atribuida la jurisdicción para resolverla, siendo por tanto única
mente a ~I imputable las omisiones o defectos de fundamentación
y prueba que cometa en relación con dicho presupuesto, el cual no
es susceptlble de caIiIicarae de «hecho nuevo» exteinporáneamente
introducido en el debate procesa\ en cuanto que su manifiesta
presencia procesa\ se produce desde el mismo momento en que se
ejercita la pretensión que inicia el proceso.

Procede en razón a todo ello denesar el amparo solicitado, cuya
falta de fundamentación constitucional es en cierta forma recono
cida en la propia demanda al decirse en la misma 9."" ...1problema
planteado es del todo más moral y ético que jurldic:<»>, afirmación
genérica que constituye frecuentemente un último e. inoperante
reducto de quien carece de suficientes argumentos juñdicos para
apoyar su pretensión procesa\ y que en el caso de autos resulta
además sorprendente en cuanto nO es licilmente com~nsiblequé
clase de moral o ética puede ser afectada por una decisión judicial
que, en proceso regularmente tramitado, dice al actor que su
derecho debe ser ejercitado ante otra jurisdicción y le indica cuál
es ésta, aportándole razones fundadas en derecho que, además,
guardan total conformidad con anterior jurisprudenClll reiterada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constituciona1,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NAOON ESPANOLA,

Ha decidido:

Denesar el amparo solicitado por don Antonio Muñoz López.

Publlquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado,..

Dada en Madrid a 30 de septiembre de 1986.-Francisco Tomás
y Valiente.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Diez-Picaza y Ponce
de León.-Antonio Truyol Serra.-EugeDio Díaz Eimü.-Mi¡uel
Rodriguez-Piñero y Brav...Ferrer.-Firmados y rubricados.

demanda se estimó en Sentencia de 13 de diciembre de 1984, que
declaró haber lusar al desahucio. .

Pide que se declare la nulidad del Auto recurrido y de todos
aquellos que preceden para restablecer a la solicitante de amparo en
su derecho a que se admita a trámite la 'demanda de nulidad que
en su dia presentó. Por otrosi solicita que, de acuerdo con lo
establecido en el an. 56 de la Ley ürpnica del Tn1lunal Constitu
cional, se ordene la suspensión de la ejecución del referido auto y
de cualquier acto que se pueda realizar en razón del mismo, ya que
serian irreparables los daños que resultarlan para la recurrente «por
el hecho de que se produjeran algunas de las medidas a las que don
José Ignacio Santiago Femández pudiera pensar tener derecbo ante
la supuesta firmeza del auto recurrido>t.

Se¡undo.-La demanda se Iimdamenta en los siguientes hechos:
A) Don José Ianacio Santiago Femández presentó demanda

de desahucio PO! I81ta de _ contra la «Compañía Logroñesa
Hostelera, Sociedad Anónima», ante el JU%Pdo de Distrito núm. 2
de Avilés, solicitando el desahucio por entender que estahan
impaaadas las rentas de julio Yaaoslo de 1984, que, a razón de
800.000 pesetas importaban \.600.000 pesetas. Sqpln el contrato de
inquilinato, 'Lueiba a entrar en~ el dia 1 de mayo de 1983, la
arrendataria CoIobosa entre16 al arrendador veinticuatro letras de
cambio de 800.000 pesetas cada una, para ser aplicad's al Jl880 de
las rentas entre el 1 de mayo de 1983 Yel 30 de abril de 1985. Las
letras de julio y qosto se hablan devuelto impaaada, por lo que
la acción de désaIIucio hubiera sido procedente, si no se hubiera
consisnado o pspdo~te.

B) Antes del juicio, que estaba señalado para el IS de
noviembre de 1984, la demandada remitió desde e1llankinter de
BunIos. en transferencia efectuada el 13 de noviembre de 1984,
\.6OO.<iOO pesetas. J¡ualmente antes del dia del juícin se remitió
desde el Banco Hispano Antericano de Oviedo a la cuenta corriente
del arrendador, en fecba de 13 de noviembre de 1984 dos
transferencias de 800.000 pesetas cada una. Y ad eautelam, llevó
en mano la demandada y en metá1ico 1.600.000 pesetas para
consi¡narlas sobre la mesa del Juzgado si el arrendador decía no
haber recibido aún dichas transferencias. Aunque en el acta del
juicio, extendida en audiencia del JUZP.d!> en IS de noviembre de
1984, no se hace constar que, una vez iniciada la redacción del aeta,
llesaron a la Sala el Apoderado y el l\iecUtivo de la Empresa
demandada portando enbilletes de banco la cantidad de 1.600.000


